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I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

ACUERDO mediante el cual se inicia el segundo período de sesiones del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, correspondiente al año 2011. 

 

 1 

PRESUPUESTO de Ingresos 2011, del Municipio de Cuatro Ciénegas, Coahuila. 

 

 2 

PRESUPUESTO de Egresos 2011, del Municipio de Cuatro Ciénegas, Coahuila. 

 

 3 

SEGUNDO INFORME Preliminar sobre el monto, origen y destino de los recursos para las campañas electorales de los 

partidos políticos. 

 41 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA 

 

En la ciudad de Saltillo, capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo las 9:00 nueve horas del 1°  agosto de 2011, reunidos 

en la Sala de Plenos del Tribunal Superior de Justicia, los señores Magistrados Licenciados Gregorio Alberto Pérez Mata, 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, Luis Alfonso Martínez Montalvo, Alejandro Huereca Santos, Gabriel 

Aguillón Rosales, Miriam Cárdenas Cantú, Fernando Orozco Cortés, Juan Antonio Martínez Gómez, Natalio Ricardo Dávila 

Moreira, Antonio Berchelmann Arizpe, Oscar Aarón Nájera Davis y Armín José Valdés Torres, así como la Licenciada Ana 

Guadalupe González Sifuentes Secretaria General de Acuerdos, con objeto de celebrar sesión extraordinaria en los términos del 

artículo 140 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.  

 

En primer término, el Magistrado Presidente, en cumplimiento a lo dispuesto por  el artículo 109 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, pasó  lista de asistencia, y declaró que existe quórum legal para celebrar esta sesión extraordinaria, por lo que se sometió a 

la consideración de los señores Magistrados, el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia y declaratoria de integración del Pleno. 
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II. Presentación y aprobación del orden del día. 

 

IV. Declaratoria de inicio del Segundo Periodo de Sesiones del  Tribunal Superior de Justicia del Estado, correspondiente al año 2011.  

 

Respecto del cual, los integrantes del Pleno expresaron su aprobación, por lo que determinaron desarrollar la presente sesión de 

conformidad con el mismo. 

 

Enseguida, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 104, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, que establece los 

periodos de sesiones del Tribunal Superior de Justicia del Estado, los señores Magistrados emitieron por unanimidad de votos el 

siguiente: 

 

ACUERDO. 

I. El Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, declara que: Conforme al calendario oficial 

del Poder Judicial del Estado, a partir de esta fecha, que corresponde al primer día hábil siguiente a la conclusión del primer 

periodo vacacional, se  inicia el segundo periodo de sesiones del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

correspondiente al  año 2011.  

 

II. Comuníquese el presente Acuerdo a los Poderes del Estado de Coahuila de Zaragoza, a los órganos que integran este Poder 

Judicial,  así como a las autoridades federales con residencia en el Estado. 

 

Asimismo, de acuerdo con lo establecido por el artículo 105, de la Ley Orgánica del Poder Judicial remítase copia certificada de la 

presente acta al Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

Habiéndose agotado la totalidad de los puntos del orden del día, se da por concluida la presente sesión, de la que se levanta 

la presente acta para debida constancia, misma que en términos del artículo 9, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, firman 

el Magistrado Gregorio Alberto Pérez Mata, Presidente del Tribunal Superior de Just icia del Estado, ante la Licenciada Ana 

Guadalupe González Sifuentes Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

(RÚBRICAS) 
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LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 
Gobernador Interino del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

I. Avisos Judiciales y administrativos: 
a) Por cada palabra en primera o única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 

b) Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.62 (Sesenta y dos centavos M. N.) 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de 

sangre o venta, $ 483.00 (Cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M. N.)  

III. Publicación de balances o estados financieros, $ 618.00 (Seiscientos dieciocho pesos 00/100 M. N.) 

IV. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 483.00 

(Cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

 

V. Suscripciones 

a) Por un año, $ 1,686.00 (Mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 M. N.) 

b) Por seis meses, $ 843.00 (Ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

c) Por tres meses, $ 442.00 (Cuatrocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M. N.) 

 

VI. Número del día, $ 19.00 (Diecinueve pesos 00/100 M. N.) 

VII. Números atrasados hasta seis años, $ 63.00 (Sesenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

VIII. Números atrasados de más de seis años, $ 121.00 (Ciento veintiún pesos 00/100 M. N.) 

IX. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 155.00 (Ciento cincuenta y 

cinco pesos 00/100 M. N.) 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2011. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Ignacio Allende No. 721, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 
 
 
 

 
 


